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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 

 
Se fija hoy veinte (20) de noviembre de 2024, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término de un 
(1) día, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, en aras de notificar auto del 15 de noviembre de 2024, 
emitido por la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal, señor Magistrado GERARDO BARBOSA CASTILLO, mediante el 
cual AVOCÓ conocimiento de la acción de tutela instaurada por el señor JOSÉ FRANCISCO TAMAYO RUSELL, contra la SALA CASACIÓN 
LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE IBAGUÉ, JUZGADO 1° CIVIL 
DEL CIRCUITO DE EL ESPINAL, COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL TOLIMA, FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, FISCALÍA 2ª DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE IBAGUÉ, 
FISCALÍA 35 SECCIONAL DEL ESPINAL, PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, PROCURADORES 4° Y 7° DE ASUNTOS 
CIVILES, CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA, AL INSTITUTO 
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI -IGAC-, SOCIEDAD PEDRO ANTONIO TOVAR Y CIA S EN S ALCALDÍA MUNICIPAL, CONSEJO 
MUNICIPAL, PERSONERÍA MUNICIPAL, OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS, todos de El Espinal, por la presunta vulneración de 
sus derechos fundamentales.   
 
Lo anterior, con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes al interior del proceso divisorio bajo radicado No. 
3268310300120210005800, en especial a los HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE LEONOR RUSSELL DE TAMAYO, 
HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE ÁNGEL ALBERTO TAMAYO RUSSELL, HEREDEROS INCIERTOS E 
INDETERMINADOS DE MIGUEL ANTONIO TAMAYO RUSSELL, HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE JOSÉ JOAQUÍN 
TAMAYO RUSSEL Y HEREDEROS INCIERTOS E IN DETERMINADOS DE GUILLERMO LEÓN TAMAYO RUSSELL -demandados-, así 
como a las demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional.  
 
Se adjunta copia del auto para que en el término improrrogable de las doce (12) horas siguientes, ejerzan el derecho de contradicción y se 
pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la demanda., respuestas que deben ser enviadas a las direcciones electrónicas: 
despenal005tutelas@cortesuprema.gov.co y notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. 
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